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ción judicial -exigida por el arto 5 de la citada Ley-. para formalizar el
recurso. podían haber solicitado del Juez la adopción de las medidas
oportunas para cumplir, pese a la oposición de la empresa, con el
requisito de la consignación, complemento ineludible a fin de que la
autorización judicial para interponer el recurso tuviese contenido real.
Junto con ello, r en consonancia con la doctrina de este Tribunal. ante
la dificultad denvada de la oposición de I,a. empresa a consignar podian
también haber propuesto a la Sala de casación sustituir la consignación
por otra suficiente medida de afianzamiento de la ejecución de la
Sentencia.

Así pues. los actores en modo alguno agotaron las posibilidades con
que contaban para obt¡;ncr la admisión a trámite del recurso de casación,
empeñándose en cambio en discutir el criterio judicial sobre la exigibili
dad del mismo, discrepancia en sí misma carente de relevancia
constitucional. Por consiguiente, si dejaron transcurrir el plazo para
efectuar la consignación. sólo a ellos es imputable la caducidad del
recurso, sin Que a la simple exigencia judicial de que también la
Intervención cumpliese dicho requisito quepa considerar productora de
indefensión. A este respecto puede también decirse que sólo hubiera sido
aceptable la ar$umentación de los solicitantes de amparo si después de
intentar sin éXltO los medios que antes se citan se hubiesen enfrentado
a una ,doble negativa judicial, con la consiguiente imposibilidad, rcal y
efectiva, de interponer el recurso de casación, Así sí se les hubiera
causado ,una indefensión susceptible de ser reparada en amparo. Pero,

Sala Segunda. Sentencia 14/1991. de 28 de enero. Recurso
de amparo 1,154/1988. Contra Auto del Juzgado de Dis
trito núm. 4 de Hospitalet de LJobregat que establece
cantidad máXima a reclamar por perjuicios en juicio de
faltas por accidente de circulación. Supue.sta ~'ulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva por motivación
insuficiente al fijar la cuant(a de la indemni=acidn.

La Sala Se~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RublO Uorente, Presidente; don Miguel Rodríguez-Piñero y
BravoMFerrer, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodriguez Bereijo y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.154/1988, interpuesto por doña
Isabel Giménez Noguera. representada por la Procuradora de los
Tribunales doña Maria Luisa Gavilán Rodríguez y asistida del Letrado
don Modesto García Fernández. contra el Auto del Juzgado de Distrito
núm. 4 de Hospitalet de Llobregat de 13 de junio de 1988, que eSlablece
la cantidad máxima a reclamar por perjuicios en juicio de faltas por
accidente de circulación. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el
Magistrado don Francisco Rubio Llorente, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. El 21 de junio de 1988, doña Isabel Giménez Noguera presentó
en el Registro General de este Tribunal escrito por el qu~. después de
exponer antecedentes de hecho y fundamentación jurídica, solicító se
tuviese por interpuesto recurso de amparo contra Auto del Juzgado de
Distrito núm. 4 de Hospitalet de Llobregat y se le concediese beneficio
de pobreza.

Después de los trámites pertinentes, se dictó providencia de 12 de
julio, en la que se acordó tener por nombrado, por el turno de oficio,
como' Procuradora a doña María Luisa Gavilán Rodríguez y, como
Abogado. nombrado por la parte, a don Modesto García Fernández,
concediéndoles el plazo de veinte días para que formalizasen la
.-l.6_~~'~~ r1~ n ~ " roA... 1", in("irl",nt"l rl.' hPn",fi,..in el..,
U\:;IU<lUUa u Q,'I1j.JQ.IU ], j.JUl " y<uauu, , " " u __...

pobreza.

2. En la demanda de amparo se alegan los siguientes hrchos:

al La solicitante de amparo, víctima de un. accidente de tráfico
protagonizado por don Manuel BaliLrea Carad, conductor de un
\'eh[culo de su propiedad, sufrió lesiones de las que -segun el informe
forl.:nse- tardó en curar 279 días, qucdándo1e detcrminadas secuelas,

b) Celebrado juicio de faltas, el Juzgado de Distrito num, 4 de
Hospitalet de Llobregat dictó Sentencia disponiendo la libre absolución
del conductor del vehículo. .

c) Por Auto de dicho Juzgado de 13 de junio de 1988, dictado a
propuesta de la Secretaría del mismo, se dctermmó la cantidad máxima
reclamable por los perjuicios, en cumplimiento de la Disposición
adicional segunda dc la Ley 3/1967, de 8 de abril, destacando que se
hallaba ya impreso antes de ser formalizado.

tal como sucedieron los hechos, sólo a su pertinaz oposición a
cumplimentar un requisito procesal legalmente establecido, pese a la
advertencia del órgano judic1al, cabe achacar que el recurso de casación
fuese declarado caducado,

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el recurso de amparo y, en consecuencia. levantar la
suspensión decretada por este Tribunal de la providencia de 2 de marzo
y del Auto de 18 de mayo, ambos de 1988, dictados por la Sala Sexta
del Tribunal Supremo en el recurso de casación núm. 3.311/1987.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa
y uno.-Francisco Rubio Llorente.-Miguel RodríguezMPiñero y BravoM
Ferrcr.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

En su fundamentación jurídica se aduce lo siguiente:

Después de señalar que la cuestión que se propone consiste en si el
Auto recurrido, en cuanto no motiva la cuantia de la indemnización,
lesiona el derecho a la tutela judicial, reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución, se razona que tal cuestión debe resolverse a la luz de
la STC 78/1986, cuya doctrina hace evidente que tal lesión se ha
producido, puesto que el Auto recurrido incurre en los siguientes
defectos: a) omite toda consideración sobre daños morales, b) señala
como reparación de los días de inactividad una cifra sin decir porqué se
considera justa y no otra y c) habla de secuelas Que -además de no
expresarse- tampoco se hace constar si influyen o no en la vida de la
dañada, obteniendo de todo ello la conclusión de Que no se determinan
los daños causados de la misma manera Que si la acción civil se hubiera
ejel'cido en forma independiente de la penal, como ordena la citada
Disposición adicional y enseña la doctrina constitucional citada,

En el suplico de la demanda se pide Sentencia en la que, otorgando
el amparo solicitado, se reconozca a la actora el derecho fundamental
reclamado, declarando nulo el Auto recurrido y ordenando reponer las
actuaciones al momento anterior a ser dictado.

3. El recurso flle admitido a trámite por providencia de 12 de
diciembre y, una vez recibidas las actuaciones judiciales, por providenM
cia de 6 de febrero siguiente. se concedió a la recurrente y al Ministerio
Fiscal plazo .común de veinte días para que formulasen las alegaciones
peninentes,

La recurrente se limitó a tener por reproducidos los argumentos
iormulados c:n la demanda y a que se acuerde en consecuencia..

El Ministerio Fiscal solicitó el otorgamiento del amparo con base en
las siguientes consideraciones:

No puede establecerse, en comr;¡ de lo que prelelH.lt: el 1l;;"I.UIIl;;"ilt~,

un paralelismo entre el presente asunto y el que se debatió en la
STC 78/1986, porque en aquel caso se trataba de la motivación de una
Sentencia, en tanto que en éste se pretende que se motive un Auto en
el que se eStablecc la cantidad máxima a reclamar en un procedimiento
ejecutivo; lo que difiere esencialmente del caso anterior, sobre todo si se
tiene en cuenta que dicho procedimiento no impide las correspondientes
reclamaciones por la vía civil ordinaria, si no se estuviera conforme 1.:00

el máximo fijado por el Juez penal.
Ello, no obstante, los alegatos de la demanda deben ponerse en

estrecha relación con la lectura completa de la Disposición adicional
~el:mllda de la Lev 3!l967.
--<:>E~~pri~mer-(ugár~'y dado Que el recurso de amparo 11a sido admitido
a trámite, no se hace especial mención de la recurribilidad del A"tlto
impugnado, que, por otra parte, al decirse expresamente en la propia
Disposición adicional Que es irrecurrible, h:l podido inducir a la
demandante a \a no utilización del recurso de reforma que la L.E.er.
establece contra todos los Au!os del Juez dc Instrucción (art. 217).

Pero de la kctura de la Disposición adicional segunda resdta que el
Auto debería haber contenido descripción ocl hecho. la descripción de
las personas y vehículos ¡ntervinicntes y de los asegurados. Además. el
Juez dl'bió contar con las partes, contradictoriamente, para fijar la
cuantia indemnizatoria y, lógicamente, al s~Li.alar ésta, debió expresar las
razones y los ek'mentos que tenía en cuenta para fijarla Ello resulta
necesario con el tin de hacerlo valer en el juicio ejecutivo posterior.

Lo CSCGeto y no justificado de la decisión judicial explica y da razón
a ias. aleg2ciones de la parte que invoca como lesionado su derecho a la .
tutela judicial efectiva y aunque, COOlO dice la STC 13/1987, no es



Lunes 25 febrero 1991 13

En ;;¡tención u (oda lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por dona habel Giménez Noguera.
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de mil noveci.::ntcs noventa
y uno.-Francisco Rubio L1orentc.-Miguel Rodriguez·riñero y B~avo·
Ferrcr,-Josc Luis de los Mozos y de los MÚLOS.-Ai\'arO Rodngucz
Bercijo.-Jose Gabaldón López.-Firmados y rubri.:ados.

provisional o definitivamente. sin declaración de responsabilidad, si el
perjudicado no hubiere renunciado a la acción Civil ni la hubiere
reservado para ejercitarla separadamente, antes de acordar el archivo de
la causa, el Juez o el Tribunal que hubiere conocido de la misma dictará
Auto en el que se determinará la cuantía Hquida máx.ima que pueda
reclamarse como indemnización de los daños y perjuicios snf,idcs por
cada perjudicado amparados por dicho Sl'guro obligatorio. 1:.1 Auto
referid0 t:on~endrá la descripción del hecho y :a lIldicac!ón de las
personas qut:: intervinieron y de los ase~Uladoft's decada uno ,le ellos.»

El Auto recurrido, después de identihcar en su pnmer ankcc<kntc de
hecho el jUicio de taltas y la Sentencia absolutolia cictada <:n d mtSffi?,
v de'icnbir sucintamente, en el antecedcnte sC2undo, el h,~cho CH.lC dIO
fur,ar al juicio, consignando que no hubo renUl1,'ia de la acción dvil, ni
r~scrva de su ejercicio para la vía civil, dedica su único fundamento
jurídico a expresar Que se dicta en aplicación de lo cstable~ido en la
Disposición adicional segunda de la Ley 3/1967. de 3 de abrIl, yen su
parte dispositiva, señala el vehículo que intervino en el accidente, los
nombres ·del conductor y propietario del mismo, de la Compañia
aseguradora y de la persona que resultó lesionada y a continuación
estimª, como cantidad máxima reclamable. la de 446.400 pesetas por los
279 dias que la atropellada tardó en curar de las lesiones producidas y
77.000 p';::5etas por las secuelas derivadas de la misma, ,fijando el. total
de la cantidad en 513.400 pesetas, suma de las dos partidas ;;!ntenores.

A la vista de dicho contenido, resulta indudable que el Auto
recurrido no sólo cumplió correctamente la norma legal que aplica. sino
que satisfizo plenamente el derecho del justiciable a la motivaci~n. del
mismo; pues en él se contienen todos los elementos fácticos y jundlcos
que conducen a la fijación de la cantidad que el Juez, en uso de Sil
facultad de apreciación· de la prueba practicada en el juicio. ha
considerado como limite máx.imo de la indemnización rec!am:.blc;
límite que, como es sabido, no impide la reclamación de olrJs
cantidades en la via civiL

Dicho Auto tuvo por objeto producir un, título ejecutivo para exigir,
fuera del proceso penal, la indemnización correspondiente de acucpjo
con d má:\imo indemnizatorio apreciado por el Juez y tal finalidad :;e
cumple con la determinación de los datos y requisitos que determina la
Ley aplicada, sin que sea exigible que se reproduzca, en toda su
extenSión, la descripción de los hechos que se ctecJ~ren prcbados en la
Sentencia de la cual es consecuencia el Auto, ni que exteriorice de
manera prolija y detallada cuál ha sido el juicio valorativo que le ha
llevado a la l'an~idad señalada, puesto que bien claramente se establecen
los conceptos integrantes de dicha cantidad, que corresponden con el
número de días que tardó la persona atropellada en curar de sus lesiones,
así como a la entidad de las secuelas derivadas de ellas, las cuales no era
necesario especificar en cuanto que venian ya establecidas en la
Sentencia como consistentes en un edema muscular en tobillo derecho
y algias residuales, sin que la suficiencia de dicha motivación pueda
oponerse la falta de inclusión de indemnización sobre daños morales,
dado que lal ausencia no supone dcfecto de motivación. sino tan solo
que el, Juez ha considerado, .en ejercicio de su excJusivu potestad de
juzgar, que éstos no se han producido o que no han alcanzado entidad
suficiente para dar lugar a una indemniz<ición mayor que la fijada.

En consecuencia, no ha existido lesión cC'nstitucional que denuncia
la recurrente. cuyo recurso de amparo sólo se explica si se entiende que,
bajo la cobertura de una supuesta vulneración del derecho a 1.0. tutela
judicial, lo que verdaderamente se hace es manifestar una simple
discrepancia con el límite indemnizatorio scñalado por el órgano
judicial, carente de relevancia constitucional. .

y para concluir, procede igualmente f,,;'chazur la akgación del
Ministcrio Fiscal relativa a la obligación'que. a su juicio, tenía el Juez
de oír previamente a las partes antes de determinar la cantidad máx.ima
indemnizable, puesto que esa falta de audiencia previa cóntradictoria
afectaría, en su caso, a un eventual derecho de defensa. carente, en este
caso concreto. de relación alguna con el derecho fundam~ntal invocado
por la recurrente. y, además, tal trámile de audicp.cia, no solo no viene
previsto en la Lev, sino que ex.presameme se excluye ::0 d p:irrafo
segundo de la nórma aplicada, al limitarlo e.xclusi 'lamente a los
supuestos de falta de elementos probatorios o de que éstos se hubieran
admitido sin posiblidad de inten'cnción de los interesados~ supuestos
sobre los cuales nadie ha hecho la más minima alegación y que. de haber
concurrido. según dejamos dicho, carecerían de rrascendencia respeci.O
del dere<:ho fundamental aquí invocado.

FALLO
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exigible una puntU¡;¡! respucsta-ni una comp!eta explicación para que las
resoluciones judiciales se tengan por motIvadas, s~ c~ necesan~ que
justifique, siquiera sea parcamente, ~on sus razonamientos el sentido de
su decIsión, y dio no se ha producido en el presente caso.

4. Por providencia de 17 de diciembre de 1990 se señaló para
deliberación y votación el día 28 de enero de 1991.,

11. Fundamentos jur(dicos

l. El presente recurso de amparo se interpone contra un Auto
dictado en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional
segunda de la Ley 3/1967, de 8 de abril, y al que ~e lc'repr~cha haber
vulnerado el derecho a la tutela judicial, por no motIvar sufiCientemente
la cuantía de la indemnizac'ión que, como máxima reclamable, se señala
en el mismo; puesto Que omite toda consideración sobre los daños
morales, no se explica porque s..: considera j\1sta esa cif!,~ y no otra y
habla de secuelas que no se expresan, ni se hace constar Si mfluyen o no
en la vida de la perjudicada.

En la misma linea, el Ministerio Fiscal sostiene que se ha producido
la lesión constitucional denunciada por el recurrente, en cuanto que el
órgano judicial debió contar con la intervención contradictoria de las
partes para fijar ta cuantía indemnizatoI5a y, al señalar é~ta, debió
expresar las razones y elementos que tenia en cuenta para fijarla.

Nos hallarnos, por 10 tanto, ante una denuncia de motivación
insuficiente de la resolución rccurrida, cuyo enjuciamiento requiere
partir de la doctrina cons.titucional establecida sobre motivació~ de l~s
resoluciones judiciales como derecho fundamental de las partes mtervI·
nientes en un proceso (SSTC 13/1987 y 56/1987, entre otras).

2, Segun esta doctrina; la obligación de motivar las Sentencias que
el art. I::!O.3 de la Constitución impone a los órganos judiciales, puesta
en conexión con el derecho a la tutela judicial protegido por el arto 2.4,.1
de la propia Constitución -entendido como derecho a un~ resolucton
juridicamcnte fundada-, conduce a integrar en el conteOldo de esta
gamntía constitucional el derecho del justiciable a conocer las razones de
las decisiones judiciales y, por tanto, el enlace de las mismas con la ley
y el sistema general de fuentes, de la cual son ,aplicación;

La motivación de las Sentencias es, por consIguiente, una consecuen·
cin ncccsaria de la propia función. judicial y de su vinculación a In Ley
v ei derecho constitucional del justiciable a ex.igirla encuentra 'iU
lundamento, por otro lado coinCidente con el intercs general (L:: la
comunidad, en que el conocimiento de las razones que conduct;;"!1 <tI
órgano judicial a adoptar sus decisiones constituye instrumento, igual
mente necesario, para contrastar su razonabilidad a los efectos de
cjtrcitar los recursos judidalesque procedan y, en último término, a
oponerse a decisiones arbitrarias que resulten lesivas del derecho a la
tutela judi¡,::ial efectiva que reconoce la Constitución.

Sin embargo, ese derecho a la motivación de las sentencias ha sido
matizado por la misma doctrina constitucional en el sentido de que no
autoriza a ex.igir un razonamiento judicial exhaustivo y pormenorizado
de lodos los aspectos y perspectivas que las p&rtes pueden tener de la
cuestión que ,¡e decide. sino que deben considerarse suficientemente
motivadas aquellns resoluciones judiciales que vengan apoyadas en
razones que permitan conocer cuáles han sido los eritéÍ"ios jurídicos
esenciales fundament:tdores de la decisión; no existiendo, por tanto, un
derecho fundamental del justiciable a una determinada extensión de la
motivación judicial, ni corresponde a este Tribunal censurar cuantitati
vamente la mterpretación y aplicación del derecho o revisar la forma y
estrut'tura de la resolución judicial, puesto que su función se limta a
comprobar si existe fundamentación jurídica y, en su caso, si el
razonamieilto que contiene constituye, lógica y jurídicamente, suficiente
motivación de la decisión adoptada, cualquiera que sea su brevedad y
o;:oneisión. que, por regla $cneral, más que sospechosa de ser lesiva del
derecho a la tutela judiCial, entraña cualidad no sólo deseable. sino
también !egalmente predeterminada por el arto 359 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

A cl10 debe añadirse;que, si bien el arto 120.3 de la Constitución
rclien: la obligación de motivar única y ex.clusivamente las Sentencias,
la do.... trina expuesta resulta tambi~n de innegable aplicación a las
resolw:iol1cs que adoptan la forma de Auto; puesto· que, desde la
perspectiva del derecho a la tutela judicial, existe la misma razón para
exigir su motivación. en la medida en Que tal clase de resoluciones
judiciales decide cuestiones que requieren exteriorizar las razones
jl¡~t¡fil·¡:¡t¡V;IS de la decisión, como asi, por otro lado. dispone el art. 248
,j( la Ley Or(!iÍoica del Poda .Iüulciü.l; si bien. teniendo en cuenta la
d\Slin¡;,i n<ltur;'1.1~u que d;fefl:-ncir: ¡¿ los .,",utos de las Sentencias, la
pi-llq::ed.d de la f:J.ndatT.;:ntnrión juridk'J. de los primeros merece un
:r;:Llmi":!l\0 r.,as p~rmisivo, ~i..:mpre, daro está. que no vulnere mani
!(¡';"1;~;--r,:;:;·~t;,: rl Gcrechl) ((lIlslitucional a :!:u motivaciJn.

rn .:. ~!1p'>.·!'W dcbstidv, :a resolUCIón .-ecurrida es 1m .-\uto que se
;:;:u ,.·,t ij¡l;('~,'~iól1 de !a D¡'ipo~¡ción adicionai sClunda de la Ley
:-/19(:7, ('.\~ 9 oe ¡¡I)ril. cuyo lenor literal, en lo que aquí interesa, es el
siguiC'l".t<:,; «(A) t,;\lando en un proceso penal incoado por hecho cubierto
po;, el ~'~g!.lro ohligatorio de responsabilidad civil derivado del uso y
cin:ul¡;;ción de vehiculos {j¡; rnotor se dedare la rebddía del acusado o
nX't}Clr..' s~nt'ncia absolutoria u otra resolución que k ponga fin,
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